
ES

Diario Oficial
de las Comunidades Europeas

ISSN 0257-7763

Edición
en lengua espaæola Comunicaciones e informaciones

CØ56
42o Øaýo

26 de febrero de 1999

Número de informaciön Sumario P`gina

IÚComunicaciones

Consejo

1999/CØ56/01 Resoluciön del Consejo, de 15 de diciembre de 1998, sobre una estrategia forestal
para la Uniön Europea .Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø. 1

Comisiön

1999/CØ56/02 Tipo de cambio del euro .Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø. 5

1999/CØ56/03 Autorizaciön de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artòculos
92 y 93 del Tratado CE — Casos con respecto a los cuales la Comisiön no presenta
objecionesØ(Î) .Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø. 6

1999/CØ56/04 Relaciön de las decisiones comunitarias sobre autorizaciones de comercializaciön de
medicamentos del 15 de agosto al 15 de septiembre de 1998 [Publicaciön en virtud
del artòculo 12 o del artòculo 34 del Reglamento (CEE) no 2309/93 del Consejo] .Ø.Ø.Ø.Ø.Ø. 8

1999/CØ56/05 Relaciön de las decisiones comunitarias sobre autorizaciones de comercializaciön de
medicamentos del 15 de enero de 1999 al 15 de febrero de 1999 [Publicaciön en
virtud del artòculo 12 o del artòculo 34 del Reglamento (CEE) no 2309/93 del Consejo] 9

1999/CØ56/06 Solicitud de declaraciön negativa o de exenciön — Asunto IV/37.272/D1 — Core-
deal LimitedØ(Î) .Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø. 11

1999/CØ56/07 Dictamen del Comit~ consultivo sobre operaciones de concentraciön entre empre-
sas, emitido en su 54a reuniön celebrada el 24 de abril de 1998 referente a un ante-
proyecto de decisiön sobre el asunto IV/M.1016 — Price-Waterhouse/Coo-
persØ@ØLybrandØ(Î) .Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø. 12

1999/CØ56/08 Comisiön administrativa para la Seguridad Social de los trabajadores migrantesØ(Î) 13

1999/CØ56/09 No oposiciön a una concentraciön notificada (Caso IV/M.1379 — Valmet/
Rauma)Ø(Î) .Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø. 15

(Î)ÙTexto pertinente a los fines del EEE1 (continúa al dorso)



ES

Número de informaciön Sumario (continuaciön) P`gina

IIÚActos juròdicos preparatorios

.Ù.Ù.Ù.Ù.

IIIÚInformaciones

Parlamento Europeo

1999/CØ56/10 Anuncio relativo a la organizaciön de oposiciones generales .Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø. 16

Comisiön

1999/CØ56/11 Convocatoria para la presentaciön de documentaciön cientòfica destinada a evaluar
los riesgos del estradiol-17b, de la progesterona, de la testosterona, del zeranok, del
acetato de trembolona y del acetato de melengestrol utilizados para el engorde de
animales .Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø. 17

1999/CØ56/12 Convocatoria de propuestas de proyectos de inter~s común en el `mbito de las redes
transeuropeas de telecomunicaciones: servicios gen~ricos y aplicaciones .Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø. 18

Rectificaciones

1999/CØ56/13 Rectificaciön al tipo de cambio del euro (DO C 52 de 23.2.1999) .Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø.Ø. 20



I

(Comunicaciones)

CONSEJO

RESOLUCIèN DEL CONSEJO

de 15 de diciembre de 1998

sobre una estrategia forestal para la Uniön Europea

(1999/C 56/01)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Reconociendo los beneficios de una estrategia forestal
para la Uniön Europea tal como se establece en la pre-
sente Resoluciön basada principalmente en el an`lisis ge-
neral y lòneas directrices de la Comunicaciön de la Co-
misiön al Parlamento Europeo y al Consejo;

Tomando en consideraciön la legislaciön vigente del
Consejo sobre el sector forestal, asò como las propuestas
presentadas en el marco de la Agenda 2000 para el
apoyo a las medidas forestales de los Estados miembros;

Considerando las actividades y obligaciones asumidas
por la Uniön Europea y sus Estados miembros en todos
los foros internacionales que se ocupan del sector fores-
tal, en especial en la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada en
Ròo de Janeiro en 1992, y en las Conferencias y foros
consecutivosØØ(Î) asò como en las conferencias ministeria-
les sobre la protecciön de los bosques de Europa, y en
los principios y recomendaciones establecidos en ellos
para el sector forestal;

1.ÙPONE DE RELIEVE la importancia del papel pluri-
funcional de los bosques y de la explotaciön sosteni-
ble del sector forestal, basados en sus funciones so-
cial, econömica, medioambiental, ecolögica y cultu-
ral para el desarrollo de la sociedad y en particular
de las zonas rurales, y pone de relieve la contribu-
ciön que los bosques y el sector forestal pueden ha-
cer a las polòticas comunitarias vigentes;

2.ÙIDENTIFICA como elementos esenciales de esta es-
trategia forestal común:

(Î)ÙUNCED, UNGASS, XI Congreso Forestal Mundial, Con-
venio sobre la diversidad biolögica, Convenciön sobre el
cambio clim`tico, convenciön de lucha contra la desertifica-
ciön y primera, segunda y tercera Conferencias ministeriales
sobre la protecciön de los bosques en Europa.

a)Ù la explotaciön sostenible de los bosques, tal
como fue definida en la Conferencia ministerial
sobre los bosques en Europa celebrada en Hel-
sinki en 1993, y el papel plurifuncional de los
bosques como m`xima superior de actuaciön;

b) el principio de subsidiariedad dado que el Tra-
tado consitutivo de la Comunidad Europea no
tiene ninguna disposiciön referente a una polòtica
especòfica forestal común y que la responsabili-
dad de la polòtica forestal corresponde a los Es-
tados miembros, teniendo no obstante en cuenta
que, con arreglo al principio de subsidiariedad y
al concepto de responsabilidad compartida, la
Comunidad puede contribuir positivamente a la
aplicaciön de la explotaciön sostenible de los
bosques y al papel plurifuncional de los bosques;

c) la contribuciön que aportan los instrumentos ju-
ròdicos comunitarios actuales y futuros para la
aplicaciön de la estrategia forestal y el apoyo de
los Estados miembros con vistas a una explota-
ciön sostenible y a un papel plurifuncional de los
bosques, la protecciön de los bosques, el desa-
rrollo y conservaciön de las zonas rurales, el pa-
trimonio forestal, la diversidad biolögica, los
cambios clim`ticos, el aprovechamiento de la
madera como fuente de energòa, etc., evit`ndose
las medidas que puedan obstaculizar el funciona-
miento del mercado;

d) la puesta en pr`ctica de las obligaciones, princi-
pios y recomendaciones internacionales a trav~s
de los programas forestales nacionales o subna-
cionales para los bosques o de los instrumentos
correspondientes desarrollados por los Estados
miembros;

e) la participaciön activa en todos los procesos in-
ternacionales relacionados con el sector forestal;

f) la necesidad de seguir mejorando la coordina-
ciön, comunicaciön y cooperaciön en todos los
`mbitos de actuaciön polòtica relacionados con el
sector forestal, tanto en el seno de la Comisiön
como entre ~sta y los Estados miembros y de ~s-
tos entre sò;
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g) la significaciön de la sostenibilidad del sector fo-
restal para conservar y aumentar la diversidad
biolögica y las condiciones de vida de animales y
plantas, asò como el hecho de que la gestiön fo-
restal sostenible es una de las muchas medidas de
lucha contra el cambio clim`tico;

h) el fomento de una utilizaciön global de la ma-
dera y de otros productos forestales que no sean
de madera procedentes de la explotaciön sosteni-
ble de los bosques como productos que respetan
el medio ambiente en lònea con las reglas del
mercado abierto;

i) la contribuciön de la silvicultura y de las indus-
trias del sector forestal a los ingresos, el empleo
y otros elementos que afectan la calidad de vida,
reconociendo la estrecha conexiön entre estos
dos sectores, que influye en su competitividad y
viabilidad econömica;

j) la necesidad de integrar mejor los bosques y pro-
ductos forestales en todas las polòticas comunes
sectoriales, como la polòtica agròcola común y las
polòticas de medio ambiente, energòa, comercio,
industria, investigaciön, mercado interior y
ayuda para el desarrollo, al objeto de tener en
cuenta tanto la contribuciön de los bosques y
productos forestales a otras polòticas como los
efectos de otras polòticas sobre bosques y pro-
ductos forestales, al objeto de garantizar la nece-
saria coherencia de un planteamiento global con
miras a la explotaciön sostenible de los bosques;

k) la necesidad de fomentar un planteamiento parti-
cipativo y transparente con todos los interesados
que reconozca la amplia variedad de regòmenes
de propiedad dentro de la Comunidad que re-
quiere la participaciön de propietarios de bos-
ques;

l) la necesidad de planteamientos y acciones espe-
còficos para los distintos tipos de bosques, reco-
nociendo la amplia variedad de condiciones na-
turales, sociales, econömicas y culturales de los
bosques en la Comunidad;

m) el hecho de que esta estrategia constituye un
proceso din`mico en el cual deben producirse
otras discusiones y actividades consecutivas acor-
des con el sentido indicado;

ACCIONES COMUNITARIAS RELATIVAS A LOS

BOSQUES Y EN MATERIA FORESTAL

3.ÙSUBRAYA la contribuciön que los bosques aportan al
fomento del empleo, de la calidad de vida y del me-
dio ambiente, de acuerdo con la perspectiva de una

gestiön sostenible del sector forestal, que se basa en
la funciön econömica, ecolögica, social y cultural de
los bosques;

4.ÙPROPUGNA que la Comunidad siga participando ac-
tivamente en la aplicaciön de las resoluciones de las
Conferencias ministeriales sobre la protecciön de los
bosques en Europa y tome iniciativas en los foros in-
ternacionales de debate y negociaciön sobre cuestio-
nes forestales, en particular en el Foro Interguberna-
mental sobre los Bosques de las Naciones Unidas;

5.ÙINVITA a la Comisiön a que emprenda una revisiön
de las medidas del Reglamento (CEE) no 3528/86
del Consejo, de 17 de diciembre de 1986, relativo a
la protecciön de los bosques en la Comunidad contra
la contaminaciön atmosf~ricaØØ(Î), para evaluar y
continuar mejorando la efectividad del sistema euro-
peo de supervisiön del estado de los bosques, te-
niendo en cuenta todos los posibles efectos sobre los
ecosistemas forestales;

6.ÙPROPUGNA que se continúe, evalúe y estudie la po-
sibilidad de mejorar la medida comunitaria de pro-
tecciön de los bosques comunitarios contra los in-
cendios establecida mediante el Reglamento (CEE)
no 2158/92Ø(Ï), ya que ~sta ha contribuido a la efica-
cia de las medidas de prevenciön y al establecimiento
de un sistema coherente para la protecciön de los
bosques, e INVITA a la Comisiön a prestar un inter~s
particular al desarrollo del sistema comunitario de
informaciön sobre los incendios forestales, ya que
con ~l se puede evaluar mejor la eficacia de las medi-
das de protecciön contra los incendios;

7.ÙSUBRAYA la importancia de que se continúe desarro-
llando un sistema europeo de informaciön y comuni-
caciön forestal establecido mediante el Reglamento
(CEE) no 1615/89ØØ(Ð) obteniendo datos mejores y
m`s fiables sobre los bosques, y pone de relieve asi-
mismo la cooperaciön con las organizaciones nacio-
nales e internacionales pertinentes;

8.ÙCONSIDERA que las medidas comunitarias en el
marco de la cooperaciön con los paòses de Europa
Central y Oriental asò como en el marco de las con-
ferencias ministeriales sobre protecciön de los bos-
ques en Europa deben fomentar la explotaciön soste-
nible, el mantenimiento y el desarrollo sostenible de

(Î)ÙDO L 326 de 21.11.1986, p. 2; Reglamento cuya última mo-
dificaciön la constituye el Reglamento (CE) no 307/97 (DO
L 51 de 21.2.1997, p. 9).

(Ï)ÙDO L 217 de 31.7.1992, p. 3; Reglamento modificado por el
Reglamento (CE) no 308/97 (DO L 51 de 21.2.1997, p. 11).

(Ð)ÙDO L 165 de 15.6.1989, p. 12.
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los bosques; TOMA NOTA de que la Comisiön ha
presentado una propuesta de Reglamento del Con-
sejo relativo a la ayuda comunitaria para la aplica-
ciön de medidas de preadhesiön en los sectores de la
agricultura y el desarrollo rural de los paòses candi-
datos de Europa Central y Oriental durante el però-
odo de preadhesiön y de que la promociön de la
agricultura y el desarrollo rural puede afectar tam-
bi~n, entre otras cosas, al sector forestal; CONSI-

DERA que esta propuesta puede contribuir a la ex-
plotaciön, mantenimiento y desarrollo sostenible de
los bosques de la Europa Central y Oriental;

9.ÙTOMA NOTA de que las actividades de investigaciön
relacionadas con los bosques en el marco de los pro-
gramas comunitarios de IDT contribuyen a promo-
ver la explotaciön sostenible y el papel plurifuncional
de los bosques y el aprovechamiento sostenible y di-
versificado de los recursos forestales, asò como a me-
jorar el potencial de investigaciön y a fomentar la
innovaciön;

10.ÙSUBRAYA los beneficios de una coordinaciön efec-
tiva entre las distintas polòticas sectoriales que tienen
una influencia en el sector forestal, y de la coordina-
ciön a nivel comunitario; SUBRAYA el importante
papel que tienen en este contexto el Comit~ forestal
permanente, el Comit~ consultivo de los montes y la
producciön del corcho y el Comit~ consultivo de la
polòtica comunitaria en el sector de la madera, crea-
dos mediante la Decisiön 89/367/CEEØ(Î), la Deci-
siön 98/235/CEØ(Ï) y la Decisiön 97/837/CEØ(Ð) res-
pectivamente, por su utilidad como foros de consulta
ad hoc que proporcionan conocimiento especializado
para todas las actividades relacionadas con el sector
forestal en el marco de las actuales polòticas comuni-
tarias tales como la politòca agròcola común y las po-
lòticas de desarrollo rural, medio ambiente, comer-
cio, investigaciön, mercado interior, industria, coo-
peraciön al desarrollo y energòa; y PIDE a la Comi-
siön que presente a la mayor brevedad un informe al
Consejo sobre cömo mejorar la coordinaciön;

11.ÙCONSIDERA que la conservaciön e incremento de la
diversidad biolögica forestal es un elemento b`sico
para una explotaciön sostenible y que deben inte-
grarse las medidas adecuadas en los programas fo-
restales o instrumentos equivalentes de los Estados
miembros de acuerdo con el Programa de trabajo
paneuropeo sobre la conservaciön y fomento de la
diversidad biolögica y del paisaje en los ecosistemas
forestales 1997-2000; TOMA NOTA del valor aýadi-
doque las acciones comunitarias pueden proporcio-
nar por medio de las medidas forestales dentro del

(Î)ÙDO L 165 de 15.6.1989, p. 14.

(Ï)ÙDO L 88 de 24.3.1998, p. 59.

(Ð)ÙDO L 346 de 17.12.1997, p. 95.

desarrollo rural y de las medidas de protecciön fo-
restal asò como por medio de acciones especòficas ta-
les como investigaciön, conservaciön de recursos ge-
n~ticos con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento
(CE) no 1467/94Ø(Ñ) y apoyo a la aplicaciön de crite-
rios e indicadores paneuropeos para la explotaciön
sostenible de los bosques; CONSIDERA que estas ac-
tividades y su valor aýadido contribuyen a dar una
respuesta al marco de acciön solicitado de la estrate-
gia de la Comunidad Europea en materia de diversi-
dad biolögica;

12.ÙRECONOCE, adem`s, la necesidad de la conserva-
ciön y protecciön de todo tipo de zonas representati-
vas desde el punto de vista ecolögico y de las de in-
ter~s ecolögico particular; TOMA NOTA de la con-
tribuciön de la Comunidad al establecimiento, a tra-
v~s de la red ecolögica Natura 2000, de zonas prote-
gidas y de conservaciön especiales, en el marco de
las Directivas 79/409/CEEØ(Ò) y 92/43/CEØ(Ó), te-
niendo en cuenta que hay que atender a las exigen-
cias econömicas, sociales y culturales, asò como a las
particularidades regionales y locales y a la participa-
ciön de los propietarios de bosques;

13.ÙCONFIRMA que el papel de los bosques como depö-
sito y reserva de carbono dentro de la Uniön Euro-
pea puede garantizarse mejor mediante su explota-
ciön sostenible y que la contribuciön a la estrategia
de la Uniön Europea y de los Estados miembros re-
lativa al cambio clim`tico, que se adecua al proto-
colo de Kioto, puede alcanzarse por medio de la
protecciön y fomento de las existencias actuales de
carbono, el establecimiento de nuevas existencias de
carbono y el fomento del uso de la biomasa y de
productos derivados de la madera;

14.ÙCONSIDERA que la economòa forestal y las activida-
des comerciales con ella relacionadas forman parte
integrante de la economòa abierta y que sus funcio-
nes comerciales deberòan estar guiadas principal-
mente por las fuerzas del mercado; TOMA NOTA de
que la Comunidad ha creado una serie de instrumen-
tos destinados a un funcionamiento eficaz de la
competencia;

15.ÙPONE DE RELIEVE que debe darse prioridad a la
mejora de la opiniön pública y de los consumidores

(Ñ)ÙDO L 159 de 28.6.1994, p. 1.

(Ò)ÙDO L 103 de 25.4.1979, p. 1; Directiva cuya última modifi-
caciön la constituye la Directiva 97/49/CE (DO L 223 de
13.8.1997, p. 9).

(Ó)ÙDO L 206 de 22.7.1992, p. 7; Directiva cuya última modifi-
caciön la constituye la Directiva 97/62/CE (DO L 305 de
8.11.1997, p. 42).
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acerca del sector forestal y de los productos foresta-
les, garantizando que los bosques se explotan de ma-
nera sostenible, seýalando que los sistemas de certifi-
caciön forestal son instrumentos de mercado para
mejorar el conocimiento de los consumidores res-
pecto al valor medioambiental de la explotaciön sos-
tenible de los bosques y para estimular la utilizaciön
de la madera y de los productos forestales como ma-
teria prima respetuosa del medio ambiente y renova-
ble, y que los sistemas de certificaciön deben ser
comparables y los requisitos que exijan deben ser
compatibles con principios internacionalmente reco-
nocidos de gestiön sostenible de los bosques. Asi-
mismo, deben satisfacer condiciones relativas a su
car`cter voluntario, credibilidad, transparencia, rela-
ciön coste-eficacia, libre acceso y el car`cter no dis-
criminatorio con respecto a los tipos de bosques y las
categoròas de propietarios de bosques, y, conside-
rando que un punto esencial para garantizar la cre-
dibilidad debe ser el control independiente de la ex-
plotaciön de los bosques, INVITA a la Comisiön a
que examine la posibilidad de una acciön a escala de
la Uniön Europea;

16.ÙRECONOCE que las medidas existentes en materia
forestal asò como el capòtulo especialmente dedicado
al sector forestal dentro de la propuesta de Regla-
mento relativa al desarrollo rural en la Agenda
2000Ø(Î) podròan proporcionar una base para la apli-

(Î)ÙDO C 170 de 4.6.1998, p. 67.

caciön de las lòneas directrices de la presente Resolu-
ciön; CONVIENE en que todas las medidas comunes
relativas al sector forestal y a los productos forestales
deberòan tener en cuenta los objetivos y recomenda-
ciones de dicha estrategia;

17.ÙTOMA NOTA de que la Comisiön tiene la intenciön
de presentar:

—Ùuna Comunicaciön al Parlamento Europeo y al
Consejo sobre la competitividad de las industrias
del sector forestal,

—Ùuna propuesta de revisiön de la Directiva
66/404/CEE del Consejo, de 14 de junio de
1966, relativa a la comercializaciön de los mate-
riales forestales de reproducciönØ(Ï),

—Ùuna comunicaciön especòfica al Parlamento Euro-
peo y al Consejo sobre la cooperaciön en el desa-
rrollo de los bosques, en breve;

18.ÙINVITA a la Comisiön a informar al consejo sobre la
aplicaciön de esta estrategia forestal en un plazo de
cinco aýos.

(Ï)ÙDO 125 de 11.7.1966, p. 2326/66; Directiva cuya última
modificaciön la constituye el Acta de adhesiön de 1994.
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COMISIèN

Tipo de cambio del euro (Î)

25 de febrero de 1999

(1999/C 56/02)

1 euro = 7,4346 coronas danesas

= 322,65 dracmas griegas

= 8,974 coronas suecas

= 0,6888 libras esterlinas

= 1,1031 dölares estadounidenses

= 1,6543 dölares canadienses

= 132,87 yenes japoneses

= 1,5905 francos suizos

= 8,6965 coronas noruegas

= 79,4851 coronas islandesasØ(Ï)

= 1,7566 dölares australianos

= 2,0902 dölares neozelandeses

= 6,82543 rands sudafricanosØ(Ï)

(Î)ÙFuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.

(Ï) Fuente: Comisiön.
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Autorizaciön de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artòculos 92 y 93 del
Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisiön no presenta objeciones

(1999/C 56/03)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Fecha de aprobaciön: 20.5.1998

Estado miembro: Alemania (Sajonia-Anhalt)

Ayuda no: ØNNØ126/97

Tòtulo: SKET Maschinenbau EDV GmbH

Objetivo de la ayuda: Tratamiento de datos inform`ticos,
instalaciön de programas y equipos inform`ticos

Fundamento legal:

—ÙTreuhandgesetz vom 17.6.1990

—ÙGesetz zur abschließenden Erfüllung der verbleiben-
den Aufgaben der Treuhandanstalt vom 9.8.1994

Intensidad: 4,767 millones de marcos alemanes (2,4 mi-
llones de ecus)

Duraciön: 1997-1999

Fecha de aprobaciön: 14.7.1998

Estado miembro: Alemania (Sajonia)

Ayuda no: ØNNØ6/98

Tòtulo: Medidas financieras suplementarias en favor de
la empresa Fortschritt Landmaschinen GmbH Neustadt/
Sajonia

Objetivo de la ayuda: Industria de maquinaria agròcola

Fundamento legal:

—ÙTreuhandgesetz vom 17.6.1990

—ÙGesetz zur abschließenden Erfüllung der verbleiben-
den Aufgaben der Treuhandanstalt vom 9.8.1994

Intensidad: 12,6 millones de marcos alemanes (aproxima-
damente 6 millones de ecus)

Duraciön: 2001

Condiciones: Comunicaciön de informes anuales

Fecha de aprobaciön: 29.7.1998

Estado miembro: Alemania (Sajonia-Anhalt)

Ayuda no: ØNØ228/98

Tòtulo: Privatizaciön de la empresa Island Polymer
Industries GmbH (IPI)

Objetivo de la ayuda: Industria quòmica/pl`stico

Fundamento legal:

—ÙTreuhandgesetz vom 17.6.1990

—ÙGesetz zur abschließenden Erfüllung der verbleiben-
den Aufgaben der Treuhandanstalt vom 9.8.1994

Intensidad: 3,918 millones de marcos alemanes

Duraciön: Tres aýos

Fecha de aprobaciön: 29.7.1998

Estado miembro: Alemania (Sajonia)

Ayuda no: ØNØ279/98

Tòtulo: Großenhainer Gesenk- und Freiformschmiede
GmbH

Objetivo de la ayuda: Reestructuraciön

Fundamento legal:

—ÙTreuhandgesetz vom 17.6.1990

—ÙGesetz zur abschließenden Erfüllung der verbleiben-
den Aufgaben der Treuhandanstalt vom 9.8.1994

Intensidad: 1Ø600Ø000 marcos alemanes (aproximada-
mente 800Ø000 ecus)

Duraciön: 2000

Fecha de aprobaciön: 14.10.1998

Estado miembro: Alemania (Berlòn)

Ayuda no: ØNNØ51/98

Tòtulo: Medidas financieras en favor de la empresa Niles
Werkzeugmaschinen GmbH

Objetivo de la ayuda: M`quinas herramienta

Fundamento legal:

—ÙTreuhandgesetz vom 17.6.1990

—ÙGesetz zur abschließenden Erfüllung der verbleiben-
den Aufgaben der Treuhandanstalt vom 9.8.1994

Intensidad: 13,4 millones de marcos alemanes (aproxima-
damente 6,5 millones de ecus)

Duraciön: 2000

Condiciones: Comunicaciön de informes anuales
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Fecha de aprobaciön: 11.11.1998

Estado miembro: Alemania (Thuringia)

Ayuda no: ØNNØ104/96, NNØ140/96

Tòtulo: Umformtechnik Erfurt GmbH (UTE)

Objetivo de la ayuda: Reestructuraciön, prensas para
vehòculos (sector m`quinas herramienta)

Fundamento legal:

—ÙTreuhandgesetz vom 17.6.1990

—ÙTreuhandnachfolgegesetz vom 9.8.1994

—ÙTreuhandunternehmensübertragungsverordnung vom
20.12.1994

—ÙThüringer Industriebeteiligungsfonds

Intensidad:

i)ÙParticipaciön: 10 millones de marcos alemanes (5 mi-
llones de ecus)

ii)ÙSubvenciones: 111 millones de marcos alemanes
(56 millones de ecus)

iii)ÙPr~stamo, liquidez: 37,3 millones de marcos alema-
nes (19 millones de ecus)

Duraciön: 1995-1998

Fecha de aprobaciön: 22.12.1998

Estado miembro: Paòses Bajos

Ayuda no: ØNØ65/98

Tòtulo: Sistema de subvenciones para abastecimientos de
energòa en los sectores no lucrativos y especiales

Objetivo de la ayuda: Fomentar el equipamiento para el
ahorro de energòa en esos sectores, que no puedan gozar
de las ventajas fiscales para la energòa

Fundamento legal: Ministerieel besluit op basis van de
Kaderwet Verstrekking Financiñle Middelen EZ

Presupuesto: 1998: 25 millones de florines neerlandeses
(11,2 millones de ecus) para equipos incluidos en la lista
de 1998 y 12,5 millones de florines neerlandeses (5,6 mi-
llones de ecus) para las personas que compren una tur-
bina eölica

Intensidad: Entre 18,5 y 14,5Ø%; para turbinas eölicas el
20Ø%; m`ximo 1,5 millones de florines neerlandeses
(0,67 millones de ecus) anuales

Duraciön: Indefinida

Condiciones: Informe anual

Fecha de aprobaciön: 22.12.1998

Estado miembro: Francia

Ayuda no: ØNØ264/98

Tòtulo: Programa Recmes

Objetivo de la ayuda: Apoyar un programa de investiga-
ciön fundamental e industrial realizado en cooperaciön
entre varias empresas y laboratorios de investigaciön pú-
blicos, destinado a desarrollar los conocimientos y las
tecnologòas necesarios para la fabricaciön de circuitos
electrönicos de nueva generaciön sobre placas de silicio
de 300 mm

Fundamento legal: R~gime d’aide { la fili�re ~lectronique

Presupuesto: 1Ø450Ø000Ø000 de francos franceses (aproxi-
madamente 220 millones de ecus)

Intensidad: variable según los beneficiarios y la natura-
leza de la investigaciön. Se sitúa en la banda siguiente:
15-28Ø% para las empresas, 50Ø% para los laboratorios
públicos

Duraciön: 1998-2002

Fecha de aprobaciön: 22.12.1998

Estado miembro: Italia

Ayuda no: ØNØ433/98

Tòtulo: Recuperaciön de las actividades econömicas afec-
tadas por el terremoto en Umbròa

Objetivo de la ayuda: Paliar el daýo econömico infligido
por el terremoto del 12 de septiembre de 1997 a empre-
sas de Umbròa en los siguientes sectores: turismo, tu-
rismo rural, artesanòa, comercio, industria, industria
agroalimenticia

Fundamento legal: Legge regionale adottata con delibe-
razioni della Giunta regionale dell’Umbria 1.7.1998
n. 3616 e 28.7.1998 n. 572 — Ordinanza n. 2719/97,
articolo 6

Presupuesto: 20Ø000 millones de liras italianas
(10Ø256Ø000 ecus)

Intensidad: Lòmite superior de 100 millones de liras ita-
lianas (51Ø000 ecus) por empresa [200 millones de liras
italianas (102Ø00 ecus) en caso de que la importancia de
los daýos obligue obligue a una deslocalizaciön]

Duraciön: Hasta octubre de 1999

Condiciones: Informe

Fecha de aprobaciön: 22.12.1998

Estado miembro: Reino Unido

Ayuda no: ØNØ576/98

Tòtulo: Enlace ferroviario a trav~s del túnel del canal de
la Mancha (Channel Tunnel Rail Link, CTRL)

Objetivo de la ayuda: Introducciön de nuevos incentivos
para garantizar la viabilidad del CTRL

Fundamento legal: Channel Tunnel Rail Link Act 1996
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Intensidad: Ayuda para reducciön de costes de acceso
por un m`ximo de 184 millones de libras esterlinas;
reembolso del Stamp duty (tasa sobre los contratos) por
un total de 120 millones de libras esterlinas; garantòa es-
tatal para empr~stitos por un total de hasta 3Ø750 millo-
nes de libras esterlinas; incremento de los recursos de
arrendamiento de 242 a 362 millones de libras esterlinas

Fecha de aprobaciön: 26.1.1999

Estado miembro: Paòses Bajos

Ayuda no: ØNØ185/98

Tòtulo: The province of Limburg «Bottlenecks Fund» Re-
gulation

Objetivo de la ayuda: Fomento del empleo y la forma-
ciön

Fundamento legal: Besluit van de Provinciale Staten van
de provincie Limburg van 31 oktober 1997

Presupuesto: 4,7 millones de florines neerlandeses (2,1
millones de euros)

Intensidad:

—ÙAyuda al empleo, 9,26Ø%

—ÙMaterial de enseýanza, 50Ø%

Duraciön: 1998-1999

Condiciones: Informe anual

Fecha de aprobaciön: 8.2.1999

Estado miembro: Espaýa

Ayuda no: ØNØ665/98

Tòtulo: Programa de ayudas a la investigaciön y el desa-
rrollo en el sector de la energòa

Objetivo de la ayuda: Promover el desarrollo de tecnolo-
gòas eficaces, limpias y seguras, garantizando la compati-
bilidad entre la utilizaciön de la energòa, el equilibrio de
la biosfera y el desarrollo econömico en sus distintos
componentes

Fundamento legal: Disposiciön ad hoc (en tr`mite de ela-
boraciön)

Presupuesto: 15Ø000 millones de pesetas espaýolas (90,36
millones de euros) para el peròodo 1999-2003

Intensidad: 75Ø% para estudios de viabilidad t~cnica,
50Ø% para proyectos de investigaciön industrial y 25Ø%
para actividades de desarrollo precompetitivas y proyec-
tos de demostraciön industrial

Duraciön: 1999-2003, con posibilidad de renovaciön por
un peròodo similar

Condiciones: Informe anual

Relaciön de las decisiones comunitarias sobre autorizaciones de comercializaciön de medicamen-
tos del 15 de agosto al 15 de septiembre de 1998

[Publicaciön en virtud del artòculo 12 o del artòculo 34 del Reglamento (CEE) no 2309/93 del
ConsejoØ(Î)]

(1999/C 56/04)

—ÙConcesiön de una autorizaciön de comercializaciön [artòculo 12 del Reglamento (CEE)
no 2309/93]

Fecha de
decisiön

Nombre del medicamento
Titular de la autorizaciön de

comercializaciön
Número de inscripciön en el

registro comunitario
Fecha de

notificaciön

20.8.1998 Fortovase Roche Registration Limited
40 Broadwater Road
Welwyn Garden City
Hertfordshire AL7 3AY
United Kingdom

EU/1/98/075/001-002 24.8.1998

A cualquier persona interesada que lo solicite se le facilitar` el informe público de evaluaciön
de los medicamentos seýalados y las decisiones correspondientes, para lo cual deber`
dirigirse a:

Agencia Europea para la Evaluaciön de Medicamentos
7, Westferry Circus, Canary Wharf
London E14 4HB
United Kingdom

(Î)ÙDO L 214 de 24.8.1993, p. 1.
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Relaciön de las decisiones comunitarias sobre autorizaciones de comercializaciön de medicamen-
tos del 15 de enero de 1999 al 15 de febrero de 1999

[Publicaciön en virtud del artòculo 12 o del artòculo 34 del Reglamento (CEE) no 2309/93 del
ConsejoØ(Î)]

(1999/C 56/05)

—ÙConcesiön de una autorizaciön de comercializaciön [artòculo 12 del Reglamento (CEE)
no 2309/93]

Fecha de la
decisiön

Nombre del medicamento
Titular de la autorizaciön de

comercializaciön
Número de inscripciön en

el registro comunitario
Fecha de

notificaciön

26.1.1999 Temodal Schering Plough Europe
Rue de Stalle, 73
B-1180 Bruxelles

EU/1/98/096/001-008 28.1.1999

27.1.1999 Emadine Alcon Laboratories (UK) Ltd
Boundary Way
Hemel Hempstead
Herts HP2 7UD
United Kingdom

EU/1/98/095/001-002 29.1.1999

1.2.1999 Infergen Yamanouchi Europe BV
Elisabethhof 19
2353 Ew Leiderdorp
Nederland

EU/1/98/087/001-003 4.2.1999

—ÙModificaciön de una autorizaciön de comercializaciön [artòculo 12 del Reglamento (CEE)
no 2309/93]

Fecha de la
decisiön

Nombre del medicamento
Titular de la autorizaciön de

comercializaciön
Número de inscripciön en

el registro comunitario
Fecha de

notificaciön

26.1.1999 Orlaam Sipaco Internacional Ld.a

Avenida 5 de Outubro,
267Ø—,Ø6o Dt.o

PT-1600 Lisboa

EU/1/97/041/001 28.1.1999

26.1.1999 Trovan Pfizer Limited
Sandwich
Kent CT13 0NJ
United Kingdom

EU/1/98/059/001-012 28.1.1999

26.1.1999 Trovan IV Pfizer Limited
Sandwich
Kent CT13 0NJ
United Kingdom

EU/1/98/060/001-003 28.1.1999

26.1.1999 Turvel Roerig Farmaceutici
Italiana SpA
S.S. 156 — km 50
I-04010 Borgo San Michele
(Latina)

EU/1/98/061/001-012 29.1.1999

26.1.1999 Turvel IV Roerig Farmaceutici
Italiana SpA
S.S. 156 — km 50
I-04010 Borgo San Michele
(Latina)

EU/1/98/062/001-003 29.1.1999

26.1.1999 Betaferon Schering AG
D-13342 Berlin

EU/1/95/003/001-002 28.1.1999

26.1.1999 Twinrix Paediatric SmithKline Beecham
Biologicals SA
Rue de l’Institut, 89
B-1330 Rixensart

EU/1/97/029/001-007 28.1.1999

(Î)ÙDO L 214 de 24.8.1993, p. 1.
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Fecha de la
decisiön

Nombre del medicamento
Titular de la autorizaciön de

comercializaciön
Número de inscripciön en

el registro comunitario
Fecha de

notificaciön

26.1.1999 Twinrix Adult SmithKline Beecham
Biologicals SA
Rue de l’Institut, 89
B-1330 Rixensart

EU/1/96/020/001-009 28.1.1999

26.1.1999 Revasc Rhøne-Poulence Rorer SA
20, avenue Raymond-Aron
F-92165 Antony Cedex

EU/1/97/043/001-002 29.1.1999

26.1.1999 Evotopin Beecham Group plc
Great West Road
Brentford, Middlesex
TW8 9BD
United Kingdom

EU/1/96/028/001-003 2.2.1999

26.1.1999 Humalog Eli Lilly Nederland BV
Krijtwal 17-23
3432 ZT Nieuwegein
Nederland

EU/1/96/007/001-004 29.1.1999

26.1.1999 Viramune Boehringer Ingelheim KG
Binger Straße 173
D-55216 Ingelheim am Rhein

EU/1/98/055/001 28.1.1999

27.1.1999 Hycamtin SmithKline Beecham plc
Great West Road
Brentford, Middlesex
TW8 9BD
United Kingdom

EU/1/96/027/001-003 29.1.1999

27.1.1999 Humalog-Humaject Eli Lilly Nederland BV
Krijtwal 17-23
3432 ZT Nieuwegein
Nederland

EU/1/97/036/001 29.1.1999

27.1.1999 Humalog-Pen Eli Lilly Nederland BV
Krijtwal 17-23
3432 ZT Nieuwegein
Nederland

EU/1/97/042/001 2.2.1999

1.2.1999 Plavix Sanofi Pharma
Bristol-Myers Squibb SNC
174, avenue de France
F-75013 Paris

EU/1/98/069/001-003 4.2.1999

1.2.1999 Rebif Ares Serono (Europe) Ltd
24 Gilbert Street
London W1Y 1RJ
United Kingdom

EU/1/98/063/001-003 4.2.1999

3.2.1999 Avonex Biogen France SA
55, avenue des Champs-
Pierreux
F-92012 Nanterre Cedex

EU/1/97/033/001 8.2.1999

A cualquier persona interesada que lo solicite se la faciliter` el informe público de evaluaciön
de los medicamentos seýalados y las decisiones correspondientes, para lo cual deber` diri-
girse a:

Agencia Europea para la Evaluaciön de Medicamentos
7, Westferry Circus, Canary Wharf
London E14 4HB
United Kingdom
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Solicitud de declaraciön negativa o de exenciön

Asunto IV/37.272/D1 — Coredeal Limited

(1999/C 56/06)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 16 de Octubre de 1998 la Comisiön recibiö de
Coredeal Ltd (en lo sucesivo denominada «Coredeal»),
de conformidad con lo dispuesto en los artòculos 2 y 4
del Reglamento no 17 del Consejo, una solicitud de de-
claraciön negativa o, en su caso, de exenciön de unos
acuerdos relativos a la creaciön y puesta en marcha de
un sistema electrönico de casaciön de ördenes de compra
y venta de valores internacionales. El sistema se caracte-
riza por una comercializaciön anönima y una compensa-
ciön separada (llevada a cabo por una Organizaciön de
garantòa de operaciones mercantiles) que asegura la
buena realizaciön de las transacciones casadas y reduce,
en consecuencia, tanto el riesgo de contraparte como el
riesgo sist~mico.

2.ÚÙLa solicitud incluye los estatutos de Coredeal y al-
gunos acuerdos de participaciön en la sociedad, compen-
saciön y liquidaciön de posiciones que est`n subordina-
dos a la notificaciön y que por lo tanto se consideran
incluidos en la misma. Estos acuerdos incluyen:

a)Ùun acuerdo proforma de participaciön en la sociedad
entre Coredeal y sus miembros;

b) un acuerdo de prestaciön de servicios entre Coredeal
y la International Securities Market Association
(ISMA);

c) el acuerdo de suscripciön de Coredeal a TRAX [el
sistema de confirmaciön, casaciön e informaciön co-
mercial transfronteriza (en lònea) a tiempo real de
ISMA];

d) las condiciones y reglas generales de TRAX aplicables
a Coredeal;

e) un acuerdo con una Organizaciön de garantòa de
operaciones mercantiles;

f) los acuerdos de liquidaciön de posiciones entre Core-
deal y Cedel Bank/Euroclear/otros sistemas de liqui-
daciön de posiciones que el mercado requiere.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Co-
misiön considera que los acuerdos notificados podròan
entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento no 17.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que
le presenten sus observaciones con respecto a los acuer-
dos. La Comisiön est` especialmente interesada en aque-
llos comentarios relativos a la cl`usula de los estatutos de
Coredeal [punto 1.1.1.b)] que estipula que para poder ser
miembro de Coredeal se debe ser miembro del Consejo
de Reporting Dealers de ISMA (esta condiciön debe en-
tenderse en el contexto de la reciente modificaciön de la
definiciön de reporting dealer contenida en los estatutos
de ISMA, que entrö en vigor el 1 de octubre de 1998).
Indicö Coredeal que la aplicaciön de esta restricciön est`
prevista durante un peròodo transitorio.

5.ÚÙLas observaciones deber`n obrar en poder de la
Comisiön en un plazo m`ximo de un mes a contar desde
el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n
enviarse por fax [(32-2)Ø296Ø98Ø07] o por correo, indi-
cando la referencia IV/37.272/D1, a la direcciön si-
guiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön D, unidad 1
Oficina 5/37
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 100
B-1040 Bruxelles/Brussels.
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DICTAMEN

del Comit~ consultivo sobre operaciones de concentraciön entre empresas, emitido en su 54a

reuniön celebrada el 24 de abril de 1998 referente a un anteproyecto de decisiön sobre el asunto
IV/M.1016 — Price-Waterhouse/CoopersØ@ØLybrand

(1999/C 56/07)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÙEl Comit~ consultivo concuerda con la Comisiön en que la operaciön notificada constituye
una concentraciön en el sentido de la letra a) del apartado 1 del artòculo 3 del Reglamento
comunitario sobre operaciones de concentraciön.

2.ÙEl Comit~ consultivo coincide con la Comisiön en que la operaciön notificada tiene dimen-
siön comunitaria con arreglo al apartado 2 del artòculo 1 del Reglamento comunitario
sobre operaciones de concentraciön.

3.ÙEl Comit~ consultivo concuerda con la Comisiön en que los servicios de auditoròa y conta-
bilidad prestados a grandes empresas clientes de las «seis grandes» deben diferenciarse de
otros servicios de auditoròa y contabilidad a los efectos de definir el mercado del producto
de referencia.

4.ÙLa mayoròa del Comit~ consultivo coincide con la Comisiön en que la prestaciön de servi-
cios de auditoròa y contabilidad en sectores particulares, en especial banca y seguros, no
constituye un mercado de productos separado. Una minoròa no coincide con esta opiniön y
otra minoròa se abstiene.

5.ÙEl Comit~ consultivo coincide con la Comisiön en que el mercado de servicios de auditoròa
y contabilidad prestados a grandes empresas clientes de las «seis grandes» tiene un `mbito
geogr`fico nacional.

6.Ùa)ÙLa mayoròa del Comit~ consultivo coincide con la Comisiön en que la concentraciön
propuesta no crear` ni fortalecer` una posiciön de dominio único en ninguno de los
mercados afectados a resultas de la cual se impediròa significativamente la competencia
efectiva en el mercado común o en el Espacio Econömico Europeo. Una minoròa se
muestra en desacuerdo con esta opiniön.

b) La mitad de los Estados miembros presentes en la reuniön coinciden con la Comisiön en
que la concentraciön propuesta no crear` ni fortalecer` una posiciön de dominio colec-
tivo en ninguno de los mercados nacionales de servicios de auditoròa y contabilidad
prestados a grandes empresas clientes de las «seis grandes», a resultas de la cual se
impediròa significativamente la competencia efectiva en el mercado común o en el Espa-
cio Econömico Europeo. Una minoròa se manifiesta en desacuerdo con esta opiniön y
otra minoròa se abstiene.

7.ÙEl Comit~ consultivo coincide con la Comisiön en la definiciön de los otros mercados de
producto afectados, su `mbito geogr`fico y la evaluaciön de la Comisiön que figura en el
proyecto de decisiön.

8.ÙLa mitad de los Estados miembros presentes en la reuniön coinciden con la Comisiön en
que la concentraciön propuesta es compatible con el mercado común y con el Acuerdo
EEE. Una minoròa considera que el proyecto de decisiön no contiene suficiente informa-
ciön sobre los mercados sectoriales nacionales para poder pronunciarse. Otra minoròa se
abstiene.

9.ÙEl Comit~ consultivo invita a la Comisiön a tener en cuenta todas las dem`s observaciones
formuladas en el curso del debate.

10.ÙEl Comit~ consultivo recomienda que se publique su dictamen en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.
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COMISIèN ADMINISTRATIVA PARA LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES

(1999/C 56/08)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Los costes medios anuales no tienen en cuenta la reducciön del 20Ø% prevista en el apartado 2
del artòculo 94 y el apartado 2 del artòculo 95 del Reglamento (CEE) no 574/72 del Consejo.

Los costes medios mensuales netos se han reducido un 20Ø%.

COSTES MEDIOS DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE — 1995 (Î)

I. Aplicaciön del artòculo 94 del Reglamento (CEE) no 574/72

Los importes que deben reembolsarse relativos a las prestaciones en especie concedidas en
1995 a los miembros de la familia con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artòculo 19
del Reglamento (CEE) no 1408/71 del Consejo se determinar`n sobre la base de los costes
medios siguientes:

Importe anual Importe mensual neto

Grecia 159Ø117 ÙBEF 10Ø608 ÙBEF

Austria 19Ø169 ÙIEP 1Ø278 ÙIEP

Suecia 10Ø992,30ÙNLG 732,82ÙNLG

II. Aplicaciön del artòculo 95 del Reglamento (CEE) no 574/72

Los importes que deben reembolsarse relativos a las prestaciones en especie concedidas en
1995 con arreglo al artòculo 28 y 28 bis del Reglamento (CEE) no 1408/71 se determinar`n
sobre la base de los costes medios siguientes:

Importe anual Importe mensual neto

Grecia 260Ø980 ÙBEF 17Ø399 ÙBEF

Austria 45Ø395 ÙIEP 3Ø026 ÙIEP

Suecia 34Ø014,87ÙNLG 2Ø267,66ÙNLG

COSTES MEDIOS DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE — 1996 (Ï)

I. Aplicaciön del artòculo 94 del Reglamento (CEE) no 574/72

Los importes que deben reembolsarse relativos a las prestaciones en especie concedidas en
1996 a los miembros de la familia con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artòculo 19
del Reglamento (CEE) no 1408/71 se determinar`n sobre la base de los costes medios si-
guientes:

(Î)ÙCostes medios Espaýa: DO C 170 de 5.6.1997.
Costes medios Luxemburgo y los Paòses Bajos: DO C 300 de 1.10.1997.
Costes medios B~lgica, Irlanda y Reino Unido: DO C 18 de 21.1.1998.
Costes medios Italia y Portugal: DO C 303 de 2.10.1998.

(Ï)ÙCostes medios Espaýa y Luxembourg: DO C 303 de 2.10.1998.
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Importe anual Importe mensual neto

B~lgica

Trabajadores por cuenta ajena 39Ø011 ÙBEF 2Ø601 ÙBEF
Trabajadores por cuenta propia 27Ø418 ÙBEF 1Ø828 ÙBEF

Irlanda 1Ø448,32ÙIEP 96,55ÙIEP

Paòses Bajos 2Ø137,21ÙNLG 142,48ÙNLG

Portugal 86Ø489 ÙPTE 5Ø766 ÙPTE

II. Aplicaciön del artòculo 95 del Reglamento (CEE) no 574/72

Los importes que deben reembolsarse relativos a las prestaciones en especie concedidas en
1996 con arreglo al artòculo 28 y 28 bis del Reglamento (CEE) no 1408/71 se determinar`n
sobre la base de los costes medios siguientes:

Importe anual Importe mensual neto

B~lgica

Trabajadores por cuenta ajena 161Ø518 ÙBEF 10Ø768 ÙBEF
Trabajadores por cuenta propia 91Ø076 ÙBEF 6Ø072 ÙBEF

Irlanda 2Ø353,29ÙIEP 156,87ÙIEP

Paòses Bajos

Pensionistas menores de 65 aýos 2Ø137,21ÙNLG 142,48ÙNLG
Pensionistas de 65 o m`s aýos 8Ø643,98ÙNLG 576,27ÙNLG

Portugal 165Ø044 ÙPTE 11Ø003 ÙPTE
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No oposiciön a una concentraciön notificada

(Caso IV/M.1379 — Valmet/Rauma)

(1999/C 56/09)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

El 8 de febrero de 1999, la Comisiön decidiö no oponerse a la concentraciön de referencia y
declararla compatible con el mercado común. Esta decisiön se basa en lo dispuesto en la
letra b) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto
completo de la decisiön est` disponible únicamente en ingl~s y se har` público despu~s de
liberado de cualquier secreto comercial que pueda contener. Estar` disponible:

—Ùen versiön papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (v~ase la lista en la última p`gina),

—Ùen formato electrönico, en la versiön «CEN» de la base de datos CELEX, con el número
de documento 399M1379. CELEX es el sistema de documentaciön automatizado de la
legislaciön de la Comunidad Europea. Podr` obtenerse m`s informaciön sobre la suscrip-
ciön en la direcciön siguiente:

EUR-OP
Informaciön, Mercadotecnia y Relaciones Públicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29Ø29-42455; fax (352) 29Ø29-42763.
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III

(Informaciones)

PARLAMENTO EUROPEO

ANUNCIO RELATIVO A LA ORGANIZACIèN DE OPOSICIONES GENERALES

(1999/C 56/10)

La Secretaròa General del Parlamento Europeo organiza las oposiciones generales siguien-
tesØ(Î):

EUR/A/149/98Ù— ADMINISTRADORES de lengua neerlandesa
(carrera AØ7/AØ6)

(en colaboraciön con el Consejo de la Uniön Europea)

EUR/A/150/98Ù— ADMINISTRADORES de formaciön en Derecho neerland~s
(carrera AØ7/AØ6)

(en colaboraciön con el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas)

PE/88/AÙ— ADMINISTRADORES ADJUNTOS de lengua neerlandesa
(carrera AØ8)

(Î)ÙDO C 56ØA de 26.2.1999 (ediciön en lengua neerlandesa).
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COMISIèN

Convocatoria para la presentaciön de documentaciön cientòfica destinada a evaluar los riesgos
del estradiol-17b, de la progesterona, de la testosterona, del zeranok, del acetato de trembolona

y del acetato de melengestrol utilizados para el engorde de animales

(1999/C 56/11)

1.ÙAutoridad organizadora

Comisiön Europea, DG XXIV — Polòtica de los con-
sumidores y protecciön de la salud del consumidor

2. Objeto de la convocatoria

Convocatoria abierta a todas las empresas pertene-
cientes o no a la Uniön Europea. La Comisiön solicita
documentaciön cientòfica sobre el estradiol-17b, la
progesterona, la testosterona, el zeranol, el acetato de
trembolona y el acetato de melengestrol, de la que
dispongan las empresas que vendan o distribuyan di-
chas sustancias, y que no sea accesible al gran pú-
blico, con objeto de evaluar los riesgos relacionados
con el uso de las mencionadas sustancias para el en-
gorde de animales.

3. Resumen descriptivo

Como consecuencia del informe publicado el 16 de
enero de 1998 por el èrgano de Apelaciön de la Or-
ganizaciön Mundial del Comercio (OMC) titulado
EC — measures concerning meat and products (hormo-
nes), Complaints by the United States and Canada
[Medidas de la Comunidad Europea en relaciön con
la carne y productos para la carne (hormonas). Recla-
maciön de Estados Unidos y Canad`] (WT/DS26/12
y WT/DS48/10, respectivamente, de 16 de enero de
1998), la Comisiön ha decidido realizar una evalua-
ciön complementaria sobre los riesgos del uso del: es-
tradiol-17b, progesterona, testosterona, zeranol, ace-
tato de trembolona y acetato de melengestrol.

En este contexto, la Comisiön prev~ revisar las eva-
luaciones anteriores en lo que se refiere a los posibles
efectos adversos sobre la salud humana de estas sus-
tancias cuando son utilizadas para potenciar el en-
gorde de los animales, teniendo en cuenta los conoci-
mientos cientòficos y las t~cnicas de evaluaciön m`s
recientes, y centr`ndose especòficamente en los efectos
derivados de la presencia en la carne de residuos de
dichas sustancias y sus metabolitos.

Para asegurarse de que la base cientòfica de la Comi-
siön para la evaluaciön de estos riesgos sea lo m`s
completa y actualizada posible, se ofrece a las empre-
sas interesadas la posibilidad de contribuir con datos
cientòficos pertinentes y estudios no disponibles en la

documentaciön cientòfica publicada en los `mbitos si-
guientes:

i) Ùestudios farmacocin~ticos, metabölicos y farma-
codin`micos en animales experimentales, anima-
les para producciön de carne, y en los humanos,

ii) toxicidad a corto plazo, toxicidad/carcinogenici-
dad a largo plazo, toxicidad reproductiva y estu-
dios experimentales de toxicidad en animales de
experimentaciön y estudios de genotoxicidad

iii) estudios especiales destinados a investigar efectos
especòficos, como estudios sobre mecanismos de
la toxicidad, niveles sin efecto hormontal, res-
puestas inmunitarias o enlace macromolecular,

iv) estudios que proporcionen datos pertinentes so-
bre el uso y la exposiciön a las sustancias por
parte de las personas, incluidos estudios de los
efectos observados despu~s de una exposiciön
profesional y datos epidemiolögicos tras su uso
clònico en humanos,

v) estudios de disminuciön de residuos con sustan-
cia marcada en animales seleccionados, desde
tiempo de reducciön cero hasta peròodos que se
extiendan m`s all` del tiempo recomendado de
eliminaciön (estos estudios deber`n proporcionar
informaciön sobre residuos totales, incluidos re-
siduos libres y vinculados, y principales compo-
nentes de los residuos que permitan la selecciön
de un residuo marcador y de un tejido determi-
nado),

vi) estudios de reducciön de residuos con sustancias
no marcadas, para el an`lisis de residuos marca-
dores en determinados animales (entre ~stos de-
ber`n incluirse estudios con las formulaciones
apropiadas, vòas de aplicaciön y especies, y dosis
m`xima recomendada),

vii) una descripciön de los procedimientos analòticos
utilizados por el patrocinador para la detecciön y
determinaciön de los residuos de sustancias pre-
cursoras con informaciön sobre validaciön y ca-
racteròsticas de rendimiento,

viii)Ùun estudio de los m~todos analòticos habituales
que pueden ser utilizados por las autoridades re-
guladoras para la detecciön de residuos en deter-
minados tejidos, e
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ix) informes sobre los efectos secundarios en los hu-
manos, de los que se sospeche que puedan ser o
que sean claramente debidos al consumo de pro-
ductos derivados de animales tratados con las
sustancias en cuestiön.

La documentaciön cientòfica presentada se pondr` a
disposiciön del Comit~ cientòfico de medidas veterina-
rias relacionadas con la salud pública de la Comisiön,
que esta asistiendo a esta en la evaluaciön de estos
riesgos.

4. Confidencialidad

Las Comisiön est` dispuesta a respetar los intereses le-
gòtimos y justficados respecto a la confidencialidad de
los documentos. Los apartados de la documentaciön
que la empresa considere confidenciales, deber`n se-
ýalarse claramente como «confidenciales» y aportarse
una justificaciön detallada.

5. Presentaciön de la documentaciön cientòfica

a)ÙLa documentaciön cientòfica deber` enviarse a la
direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General XXIV — Polòtica de los consu-
midores y protecciön de la salud del consumidor
Direcciön B: Informes cientòficos relacionados con
la salud — Unidad B.3/Informes cientòficos II

A la atenciön del Sr. R. Vanhoorde
Rue Belliard/Belliardstraat 232
B-1049 Bruxelles/Brussel
Fax (32-2) 299Ø48Ø91.

b) La documentaciön deber` presentarse por dupli-
cado (uno de los ejemplares se presentar` sin en-
cuadernaciön) y, preferiblemente, en ingl~s. No
obstante se aceptar` documentaciön en cualquier
otra lengua oficial de la Comunidad Europea.

c) La documentaciön deber` ir acompaýada de una
sòntesis que describa el contenido de las secciones
principales y su importancia para la evaluaciön del
riesgo, según lo descrito en este aviso.

d) Plazo para la presentaciön: treinta dòas naturales
tras la publicaciön de la presente convocatoria para
la presentaciön de documentaciön cientòfica.

6. Reembolso

La Comisiön solicita a las empresas que presenten do-
cumentaciön cientòfica de forma voluntaria. La Comi-
siön no podr` reembolsar ningún coste relacionado
con la presentaciön de informaciön.

Convocatoria de propuestas de proyectos de inter~s común en el `mbito de las redes trans-
europeas de telecomunicaciones: servicios gen~ricos y aplicaciones

(1999/C 56/12)

El tòtulo XII del Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea dispone que la Comunidad Europea dispone
que la Comunidad Europea contribuir` al estableci-
miento y desarrollo de redes transeuropeas en varios sec-
tores, entre ellos el de las telecomunicaciones.

El 17 de junio de 1997, se adoptö una Decisiön del Par-
lamento Europeo y del Consejo relativa a un conjunto
de orientaciones para las redes transeuropeas de teleco-
municaciones (DO L 183 de 11.7.1997, p. 12), cuyo
anexo I identifica proyectos de inter~s común.

Sobre la base de este anexo I, la Comisiön adoptö el 7
de enero de 1998 un programa de trabajo en el que se
especifica el contenido de tales proyectos.

La Comisiön de las Comunidades Europeas pone en
marcha una convocatoria de propuestas cuyo objetivo es
la realizaciön de proyectos de inter~s común relativos a
servicios gen~ricos y aplicaciones que reposen sobre las
redes transeuropeas de telecomunicaciones.

Se invita a las organizaciones individuales o consor-
ciosØ(Î) que reúnan las condiciones definidas en la pre-
sente convocatoria a que presenten propuestas relativas a
los proyectos que se definen m`s adelante.

Las propuestas de proyectos deber`n demostrar que las
organizaciones o consorcios se comprometen a implantar
en última instancia las aplicaciones o servicios en el mer-
cado real. Incluir`n, según proceda, una fase de estudio
de viabilidd (validaciön comercial) o una fase de implan-
taciön en el mercado (construcciön y puesta en marcha)
según se definen en la carpeta de informaciön.

En la presente convocatoria, las propuestas deber`n refe-
rirse a uno o m`s de los proyectos siguientes:

TIØ1.ÙÙØServicios gen~ricos transeuropeos de telecomuni-
caciön

(Î)ÙSi se trata de consorcios, una de las organizaciones deber`
erigirse en contratista principal y agente responsable.
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TIØ2.1. Redes transeuropeas de telecomunicaciön para la
educaciön y la formaciön

TIØ2.2. Redes transeuropeas de telecomunicaciön para el
acceso al patrimonio cultural de Europa

TIØ2.3. Aplicaciones y servicios transeuropeos de teleco-
municaciön para las pequeýas y medianas empre-
sas

TIØ2.4. Redes transeuropeas de telecomunicaciön para el
transporte y la movilidad de los usuarios

TIØ2.5. Redes transeuropeas de telecomunicaciön para el
medio ambiente y la gestiön de situaciones de ur-
gencia

TIØ2.6. Redes transeuropeas de telecomunicaciön para la
salud

TIØ2.7. Redes transeuropeas de informaciön urbana y re-
gional (como integraciön de los proyectos prece-
dentes)

En toda la correspondencia deber`n especificarse los
proyectos elegidos.

Los proyectos seleccionados se financiar`n con arreglo al
Reglamento (CE) no 2236/95 del Consejo, de 18 de sep-
tiembre de 1995 (DO L 228 de 23.9.1995, p. 1), por el
que se determinan las normas generales para la conce-
siön de ayudas financieras comunitarias en el `mbito de
las redes transeuropeas. Los criterios para la selecciön de
proyectos est`n determinados en el artòculo 6 de dicho
Reglamento y se detallan en la carpeta de informaciön.

La ayuda financiera comunitaria podr` revestir las for-
mas siguientes:

—Ùcofinanciaciön de la fase de estudio de viabilidad de
un proyecto,

—Ùo, cuando se justifique una intervenciön complemen-
taria por tratarse de una aplicaciön innovadora de in-

ter~s público, bonificaciones de intereses sobre pr~s-
tamos, contribuciones a las primas de garantòas de
cr~ditos y subvenciones directas en casos debida-
mente justificados. En la carpeta de informaciön se
define asimismo el nivel m`ximo de la ayuda comuni-
taria.

El presupuesto comunitario indicativo atribuido a la pre-
sente convocatoria es de 14 millones de euros.

Las propuestas deber`n ser enviadas a la Comisiön por
correo certificado, o entregadas en mano o por servicio
de mensajeròa antes del 4 de junio de 1999, a las 16ØhØ00
(hora local de Bruselas), en la direcciön que se indica
m`s abajo.

Los servicios de la Comisiön remitir`n a quienes lo soli-
citen una carpeta de informaciön en la que se describen
detalladamente los proyectos y se proporciona m`s infor-
maciön sobre los procedimientos y normas de presenta-
ciön de propuestas. El texto de la presente convocatoria
y la carpeta de informaciön pueden consultarse asimismo
en Internet, en el sitio web de TEN-Telecom:
http://www.echo.lu/tentelecom

La correspondencia administrativa referente a la presente
convocatoria de propuestas deber` remitirse a la direc-
ciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General XIII
Direcciön G, BU29 7/30
ref. TEN-Telecom 99/1
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel;
Correo electrönico: ten-dg13.ccc.be;
Fax (32-2) 296Ø17Ø40.

El 16 de marzo de 1999 tendr` lugar en Bruselas una
jornada de informaciön.
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RECTIFICACIONES

Rectificaciön al tipo de cambio del euro

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 52 de 23 de febrero de 1999)

(1999/C 56/13)

La p`gina 3 se sustituir` por la p`gina siguiente:

COMISIèN

Tipo de cambio del euro (Î)

22 de febrero de 1999

(1999/C 52/02)

1 euro = 7,4345 coronas danesas

= 322,05 dracmas griegas

= 8,9075 coronas suecas

= 0,6789 libras esterlinas

= 1,0992 dölares estadounidenses

= 1,6351 dölares canadienses

= 133,61 yenes japoneses

= 1,5986 francos suizos

= 8,6885 coronas noruegas

= 79,5672 coronas islandesasØ(Ï)

= 1,7237 dölares australianos

= 2,0397 dölares neozelandeses

= 6,85104 rands sudafricanosØ(Ï)

(Î)ÙFuente: Tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.

(Ï) Fuente: Comisiön.
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